
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial – Calle 3 No. 3-75  B/ Alameda  
Correo electrónico: jprmpalmlia@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 

 

Morelia, Caquetá, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ 

DEMANDADO ROSA LIDA ALDANA RAMÍREZ 

RADICACIÓN: 2015-00009-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0186 

 
OBJETO A RESOLVER: 
 
Ingresa al despacho el expediente de la referencia, para lo pertinente en virtud de haberse 

recibido memorial mediante el cual se le revoca el poder que le había sido otorgado a la 

abogada CASILDA PEÑA HERRERA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISIÓN: 

 

Establece el art. 76 del C. G. del P., que, con la radicación en la secretaría del juzgado, del 

escrito en virtud del cual se revoca el poder o se designa otro apoderado, termina el poder. 

 

En el presente asunto, se ha recibido memorial a través del correo institucional mediante el 

cual se expresa por parte del Representante Legal de la entidad demandante, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, que le revoca el poder que se le había otorgado a la abogada 

CASILDA PEÑA HERRERA, por terminación unilateral del contrato y se adjunta poder 

otorgado al abogado HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ. 

 

En tal sentido, y como lo peticionado es procedente a la luz de la norma precitada, se admite 

la revocatoria del poder, para en su lugar reconocer personería al abogado HUMBERTO 

PACHECO ÁLVAREZ, para actuar en este proceso en los términos del poder que le fue 

conferido 

 

No hay lugar a entregar documentos que sirvieron como base para la ejecución por cuanto el 

proceso se encuentra vigente- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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